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$286 ·,'It'ESOLrJC10N de 15"li~ ",ario 'd~ 1~5. dé la
" 'Secretaria d~ E.tado para la Ad",¡'rislradón Pública.

por la que S~ ctm'YOCanpr:utbas s'¡ect~vas para ingreso
..." la Escala' d~ AstroJ/sieos Adjuntos d.t IfUI/ruto de
Astrofisica de Canarias. '

IImOl. Sres.: 'Oc conformidad <:oD lo establecido en el Real
Decreto 152{198S, <le 6 de febrero,por el que se aprueba la oferta
de empleo público1 y en vinud de lo dispuesto en el articulo 7.o l.
del·Real Decreto 1223/1984, de 19 de diciembre, .e

Esta Secretaria <le Estado aoueJWi oonvocar pruebas oeIectivas
pan¡in~ en· la úcaIa de Astrofioioos Adjuntos del Instituto
AstrofislCO de' Cltnarias con ~jeci6na 1&s siguientes

'. llasn de 18 "'D"""'torla

. , " l.' 'I'~ C0'J,lIOCadas .

, 1.1 Núhierode¡)lw•.-Se oonvocán fulcolllazas de la Escala
de AslTclflsicos AdjUntclS del Instituto de Astroflsicá de Canarias.
cada una de enas pan¡ uno de los si¡uientescampos:
h'.......ttpllsica»c,.~.pIaz8s. , . ..., ,: '"

«Astrollsic¡¡,(InslTUment¡lcjón)lo. dOs plazas.

:"I~ CaraCterIrtiéaS de 1ás plazas.-Por la Datwalez* dellnstitu·
10 de Astrollsica de Canarias y las funeiollés coIlespondientes i la
EscaJa ele'AstroIIsicos Adjuntos, las p1azao éonn....n la obIiptorie
dad de trabajar, tanto de.día como de n!'Che. en lu~ adecuadclS
para la iJ!vestipciónamofisica o SD preparación, lDcluidclS obser·
vatorios de alta tItontaila.

1.3 Sistema selectivo.-La selección de 105 aspirantes se realiza
,rá mediante el sistema de CODC1lJ"IOooOP(Jsición libre, Que constará de

· una primera fase de concurso de m~ritos alegados por los aspirantes
y otra _nda fase compuesta por los oi&uientes ejercicios: .

'Primer ejercicio.-Consistente en. la exposición oral por' cada
uno de 10$.opositores, durant,e una' hora como máximo, de Jlna

j lección, a nivel de ~ndo ciclo un.. iversitario elegida por él, que
, venará sobre Astrofisu~at o la instrumentación y técnicas utilizables
J.''..... f: ;~~estigaciÓn, de acuerdo oon el campo de especialización de

t. Segundó ejercicio.-Consistirá este ejercicio práctico en la expo-

¡'aiciÓD oral, durante un plazo m6ximo de UDa hora, de un proyecto
de investipción teaflZllbl. con los. mediclS que la astronomla

• .moderna jlone 111 alcance del astrofisico. Sobre una CUestiÓD
•• 1>topuesta por el Tribuna!. a! inicio del ejercicio. extraída del campo

.' de especialización de la plaza. Los aspirantes dispondrán para
" prepan¡r el diseño del citado. proyecto de lasta uo máximo de
, ,cuatro horas durante las cuales pocIri¡t consultar la bibliografla y
. otro material de que dispo.np.n. AIlinal de la exposición ~ntresarán

al Tribunal el esquema que han usado para ex~ner su proyecto d~

""vesligación. Seauidamenle el Tribunal debatirá con el concursan·
· .le todos aquenosaspectos que estime relevantes en relación con el
tra~o durante un tiempo máximo de tres horas.

• 2." 'Requisitos de los IlSpira>ltes .

Para ser .itidoa.1a práctica 1Ie las pruebas selectivas será
necesario reunir los si¡u.ientes requisitos:

t a) Ser español . .• '.
f b) Tener c,ump!id05 dieciocho años. ,. .' '. , .

1, c) Estar en poÍl'SÍóndel titulo de Doctor, Licenciado, Arqui-
, "teclO, Ingeniero o equivalente:i d) No pade=eDferm.edad odefeeto nsico que impida el
l desempeño de las correspondientes funciones. .' .
_ e) No haber sido sepantdo mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
"Local. J1i"~I. inhabilitado para el, ejercicio de funciones
,públicas. ',.' :"", (,¡: ,', ' . " .

: Todos Jos réquíiit(~fáDt.enofes deberán poseerse en eJ, momento
,de finalizar el plazo' de' presentación de solicitudes y gozar de los
mismos durante el procedimiento de selección. hasta el momento
del nombramiento.' . : i - Ij.· _) .,'.

3. Solicitudes

3. t Formalización.-rl~ Solicitudes para tomar parte en I.as
pruebas deberán formalizarse.de acuerdo con el modelo ofiCIal
aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978 y que. será
facilitado gratuitaQlertte en los Gobiernos civiles de cada ,provlOcla
y en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta, Mehl1a y las
,Comunidades Au~6nomas. en, las .oficinas ~e~ 't de ~a Caja
'Postal, así como en el Centro de Infonnaetón AdmlDlstratlV3 ~I

· Ministerio de la Presidencia, en la Dirección GeneI'B1 de la Función
PUblica y en el Instituto Nacional de Administlllción -Pública.

J.2 '<lrsanou (jaién .. diriae:
La. ioJicitudes"" dirigirán al Director del.lnstituto de Astrofisi-

ca de Canarias. .
3.3Pluo de presentación.-E1 plazo de presentaciÓn será el de

'veinte .dias naturale., oontados a panir del siguienle al de la
.publicación.de la convocatoria en el dIoletin Oficial del Estado».

3.4 Lugar de presentaeión.-La presentación de solicitudes se
liará en el Retistro General del Instituto de Astroflsica de Canarias.
'o en los lusare. Que .determina el arW:ulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.. .

3.5 DerocItos de exal1leo.~Lot derechos de examen .erán de
2.000 ~tas Y seingresarén en fa cuenta corriente número
7.558.564, «Pruebas 'l"leetivas del Instituto de Astrofisica de
Canarias» de la Caja Postal de Ahorros en las oficinas de la misma.

En la ",licitud deberá f'Surar el seUo de la Caja Postal
.acreditativa del pago de los de~hos.

,- ,·el • '. .-) ,..", '

'<" • '~:•.4t!rylis!ón 4e eandidtiJos

4.1 'Eitpirado el plazo de preso.ntación de lnsumcias. el Subse
cretario del Ministerio de la. Pre5idencia.· por delegación del
Secretario de Estado para .Ia Administración Pública, dietará
Resolución, en el plato máximo de no mes. declarando aprobada
la lista deadmi¡idQs y excluido>. En dicha Re",lución, ~ue deberá
publicarse en el dIolttin Olicial del Estado». se indrcarán los
lugares en Qu,ese erlcnl:ntnm -expue>tas a! público las listas
·t:ei'tilIcadas ~l:ómpletas '.de' aspiranteS' admitidos y' excluidos y
deterininado lupr y fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, e'n la Dirección
General de la Función Pública, Centro de In(onnación Administra·
tiva del Ministerio de la Presidencia y Gobiemos civiles.

4.2 Reclamaciones contra la lista de admitidos.-De acuerdo
con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los
aspirantes excluidos pOdrán subsanar en el plazo de diez días la
talta o acompañe los d~umentos ~receptivos, aperc~bir .que si no

:Jo hiciese, se archivaría su instanCia sin ~ás trámite.

- - S. Tnbunal
\ l "",' 1.. ,••

5.1 Composición del l ribuna!:

rTitublres
Presidente: Franc1sco Sánct1ez Martínez.

Vocales:
l. CarlclS Sánchez Maaro. ' .
2. Teodoro Roca ConéS.
3. l~sús G6mez Gonzélez.
SeCretario: José Benavente Sierra. :,.

>. • 'Suplentes
l'residente: A1bOrto'Qne L1edó.

,VoéaIes:

1. Pedro A1varez Manin.
2. Manuel Vbquez Abeledo.
3. lordi lsem Vilaboy.
Secretario: Anael RolJand Quintanilla.

5.2 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste
nene de· intervenir, notificando B :Ia autoridad cuando concurran
las circunstancias previstas en el ÍIt1icolo 20 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo.· ,

5.3 Recusación.-Los dPírantes: podrln' recusar a los micm·
bros del Tribunal cuando concurran'las,circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4 Actuación 't constitución del TribunaL-:EI Tribunal no
podrá constituirse tu actuar sin la uistencia. como mínimo, de tres
de SllS miembros,titulares o suplentes. .

5.5 El Tribunal resolverá, por mayorla de votos. todas las
dudas que surjan de )a aplicación 4~ las normas contenidas en esta
Resolución y determinará l~ .ctua~On procedente en los casos no
previstos. Sus acuerdos soló podrán -ser jmpu~nados por los
lDteresadOl en los supuestos f _._ ostableclda en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

6. Comienzo y desarrollo iJe ,las pruebas, selectivas

'Una vtz publicada la relación 'de :-.spirantes admitidos y
: e~duidos, 'aqu~ltos tendrán quince días para depositar en el

Instituto de Astrofisica de q&.nar:ias, si$uiendo Jo establecid? en la
base 3.5 de esta eonvocatona, 'CIOCO ejemplares de su currlculum
vitae actualizado y copia de Jos tRlba;os profesionales y cuantas
otras pruebas documentales :estimen convenientes aportar.

, -, Una vez ·constituido y -antes de calificar la pn,mera fase se
fijarán por aquél y'se harán públicos Jos -criterios en Que se
fundamentara su juicio sobre los méritos de los :roncursantes.
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ANEXO.

5287 RESOWClf)Nde.Z6" _ tWl985. de la O¡'ci!'lf
delPOI'IIl'iOr tkI Gobierno. por la qw'!W anu""i"
·co_,", pública pata.~¡tUnIOJ'iJeIftihajl>
por el siSl....... libi# dilrifl1lllei6lf. . .'..'" .

De .cuerdo 001\ lo establecido ette! ank:uln.20.t, b), de" Ley.
30/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la Rdbí'ma de la FunciólI'
Pública. se comunica convocatoria pública" píua proveer~' con
funcionarios destinados en Madrid y por e! sistema de' libre
desi8ll.ción, loo. puestoa dé írabaj<> que Se det.ll.BI\ "" el.nex" • l.
presente Resolución, onnceditJtdose UII plazo de quioce dl" para
la presetttaciÓII de solicitudes .lIte fa Oficina del Pórtavoz del
Gobierno.. '

LO' interesados podrán .creditar; además de los requi.il<>s
minimos exigidos. cualquier mérito o circunstancia que consideren
oponullos y haráll onllStar, detalladamellte; las caraeteristicas del
puesto Que vinieran desempeñando. . .. ' ..

M.drid, 26 de m.rzo de 1985.-EI Pon."oz. del Gobierno.
Eduardo SotillO' PeleL

Los aspiratttes que tettpR la condiciÓn.·de millll5válidos debe'
rán presentar ceÍ'lificacióll de los órgattGS competeo~ del Ministe·
rio de Trabajo y Se¡uri<lad Social que acredite tal condicióo y su
capacidad para desempeñar las tareas que cornospollden a I.s plazas
objeto de esta convocatoria. . :.' .

d) DeclaraciólI blijo su' responsabilidad 011 l. que haga coostar
1\0 b.ber sido s<>metido a expediellla disciplinario. ett el servicio al
Estado, AdministraciólI Local o Ittstitucional, ni ballarse inhabilita
do para e! ejereicio de las mnciones públi<:u. . . . ..

e) Así como todos los .credilalivos· de las onndiciones de
capacidad y requi.itoo ex;¡¡_ ea la COIIvocatoria.. . .•. :

9.2 Plazo.-E/ plazo de presetttaciÓD será de veinte dias n.tu.....
les. panir de la poblicaciÓD de.la lisIa.de 8\ICObadOL .. " ..

. En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las. condiciones exigidu e:~ la CODV~toria. ~.podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admísiDle 011 detecho. .

9.3 Excepciones.-Los.que tuvieran la cOndición de funciona
riO' públicos, estarátt· exetttDS de juSlifiC8f' documelltalmente las
colI~iones y requisiw. Ya aernostrados jlIU'1I oblel\U su .nterior 1
nombramíento, debiendQ preseDtar~ficaei6n:del Ministerio u
Orgallismo de que depettdut, acreditando su colldi<;iqll y Cualltas 'Í
circunstancias consten'en su expedienté peisoDal' . '.' . >. -t

9... F.lta de presetttaciólI de doctlttlelllÓl.-'Quienes detttrD del '1
~~~~~~i6I1,saJ~0':;:'":r~0=~~':.'~~C~~~¡
tod.. sus actuaciones sin perjuicio de la. responsabilidad ell qUe 1
hubiera podido incUrrüse por falsedad en la illS\8llCÍ8, En este caso,
la Autoridad correopottdiettit formulatt. propuesta de nombra
miento, según Orden de puntuaci6~ a favor de quienea a conse-I
cuellci. de larefurida 8IIu1ación tuvleral\ cabi'- ett el número de
plazas, convoc~

lO. Nombrronimlm-.· ;',' ;.- ,
10.1 Nombramiellto definitivo...concluido el proceso ..lectl- ,

vo Quienes lo hubieran superado sertD nombrados funcionarios d. .t
carrera por la Secretaria de Estado para l. Admillistración Púbhca, .
SlD que su número pueda exceder de las plazas anunciadas y que •
.. hallell dotadas presupuestari.mellle. .

U.Norma firuá., ,í
Recurso de carácter eetteral cootra la oposiciólI.-La onnvoc.to- *

ria y sus bases y cuantos actos administrativos se, deriven de ésta ,
Y de la actuación del Tribunal, DOdrAII .... imPI1ll\8d08.~. lO..
tnteresadO' en Iot ....,. Y etl la (orma establecidos ett la· del
Pr<1cedimiettto AdminislralÍvo. y Real ~ley 7/1982. de . de .
a~l_ ,',"'-,. ; _" ~ ~_':rC' ¡-.-.Io _, é',1 ,

Lo que onmunico 8 VV, 11.
Madrid, 25 de l1l8l'lél de' 1985.-E/ Se<.'retario-de EstacIO para la

Administraciótt. Púb/ira; PrattciIeo RaIlÍtll Femitt_TOl'ftCilI&' ... . -. . .' .

I1I1lO1. Sres. SubMe._ic> .. PresideMill; Dínoctor de' la
FunciÓA Pública y Presidett~ de· los<T~

."':., .-

..7. Calificación tk los ejercicios .
La califiCación de la· primera fase y de los ejerciciO' de la

se,unda fase•. se hará previa deliberación entre los .miembros del
Tnbunal. cada uno de los cuales -adjudicará al opositor una
puntuación de cero a lO, qué justificará raz<1nadamente por escrito.
Se calificará por separado a cáda oIlosit<>r excluyelldO't en el
cómputo los dos valores extre.mos. sin que en ninJún caso pueda
excluirse.más de un valor máximo y otro mímmo. Ül media
aritmttica de 1.. puntuaciones de los miembros del Tribunal, así
tratadas, será la calificaciólI que .. hará pública.

La c.lificación de la segunda f... se obtendrá por media
aritmeti... de la calificación obtenida...,.los do& ejercicios.

La c.lificaciólI final de cada opositor será la media .ritmttica
de la calificación en cada una de las fases del cone,trso--oposición.

Los calldidatO' que no obte_ califialciotteS supen.".,. a
cioco pUllIóS no podrátt pasar el ejercicio siguiellte y quedarátt
automáticamente eliminados. Asimismo, no podri recaer propue.
la de nombramiento sobrt' quie~ no superen los cinco puntos de
calificación flttaL •...

En el caso de igualdad de pUlltuacióll de dO' o más opoaitores,
el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejercicios y a los méritos
respectivos, establecerá el ordett qtM;,eslime oporluno.

8. Lis/a dea~ J( pro"Wf 1'''i~j···
.8,1 .Li$la de .pro¡';;'¡"';~T..;miJtad&Ia~fu:aciÓtt'cklos .

• spirantes, el Tribull8l formu1anl la relaciólI de á:spilill\teI por
orden de pUlltuació.. obtellida y 0,619 Iwá., púl¡lica l. de 105.
aspirantes. Que no rebasen el número de plazaS convocadu y que
son los únicos Que se consideran apl'Obados.
. . 8.2 Propuesta de .probadoo.-No podrá proponerse m.yor
número de nombramientos que el de plazas cqnvocadas. '.. .
. El Tribunal elevará la relacióR de aprobados. a l. Autori<lad

competellte. para que esta e1ab<>re propuesta de oombramiento.

9. Presen/ociÓ!! de docume~/oo
9.1 Oocumentos.-LO' "'ral\tes propuestos presentarán en el

Organo convocante 100,~~,.I1&uientes;

a) C~ificación.de IIllcimieRl1lexpedida por el RegisU<> Civil
correspondiente. .

b) Copia .utentifiCada n· fotocopia (que deberá presentarse
acomp.ñada del original para su compulsa) del titulo exifido o
justificante d. h.ber .bonado loa derech04 para ~ expew.:tón.

e) Certificado médico acreditativo dAt no padécq ellfermedl!d' "
ni defecto rtsíco que imposibilitell Pl'I'IL el ..rvic;.,....· .,

Este cenificado deberá .xpedirse por.1 FB<lIllalivo de Medic4l.,
General de la Se¡uridad Soci.1 que correspllllda al ioteresa4o y,'en
caso de q.... este I\C>, .....acoPI\I ~ rualq,,~ rtgj~ <leo Ja,
~uridail, SociaL ... exllldiq PlIII ~~~, J'.rOvÍIIllÍll.... del,
MInisterio de Sattidaily COI\ftllIllO-!~<QrTtSPO~.
de 1.. Comu'ttida<les Autónomai,,· . " .

Los miembros del Tribunal' califi~ los rnérilllS de los
candidatos considerande espedálmente su fOrmación y actividad:-'
investipdora. docente y profesionaf, en relaci6rt con su capacidad
y aptitud para el desarroUo de la plaza obi'eto del concu......
oposición, valorando: Formación, incluido e conocimiento de
idiomas debidamente justificado; actividades relacionadas con la
investipcilm considerando resultados, dedicación. publicaciones
en revistas nacionales y~ex.uanjeras, monognúias. informes, 'libros.
participación en congresos. setIliDarios, coloquios. etc. (nacionales
e internacionales);/¡ actiyjda~... docetttes de ranao universitario ~
otros méritos proesionala.. -~: . '¡".''' .•• ,o,' , ~,_ "

El Tribunal para complel8r sú illformación' podrá requerir el
•sesoramiellto de especiaJisw ,. pedir 8 los candidatO' documenta
ción onmplementaria y hasta llamarles a un. elltrevista personal si ,
lo acordase-por mayoría de sus miembros.;.· m: ~';. ;:;'J i

El Tribuoal, previa deliberación, hará púb6c:o el resultado de
esta primera rase del· concutso-oposición. Qvince dias antei de la
iniciación de la sepanda fase. No siendo obligatoria su publicación, .
ni la de los sucesivos anuncios de celebración de los restan"'"
ejercicios, ell el dloletitt Oficial del Estad..... No obstante, estO'
B1\uncioo deberátt h.cerse públK:os pOr el Tribunal en loo locales .
dOllde se celebrell las pruebas, onn veinticualró horas de .0tel.ciólI.

El orden .de .ctuación de los lIlipiratttes se inici.rá alfabética
.mente ~r el, primero de la letra 1, _de conformidad con, lo
establecido en l. Resolución de la secretaria de Estado para la
Administración Pública de 20 de febret:n de 1985. •

. Si ell cualquier lllcmellto del procédI",iell1ó de selección U.....
a c:onocimiettto de! Tribunal que .Iguno de loa .spiraotes carece eJe
los requisitos cxi¡id08- en la:convocatori,- se le, excluitA de la

.mis!l\B, previa.udiencia del propio illtercsado, pasáttdo... ett su
caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase' Inexactitud en la
declaraciÓll que formuló. .


